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Señor  

JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN  

Director Oficina de Tecnología de Información y Comunicación  

de la UNAC  

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente, a fin de enviar el Oficio N° 009-2022-

SAEPG-UNAC, del Dr. WILMER HUAMANI PALOMINO, Secretario Académico de la Escuela de 

Posgrado, en atención al  Oficio Múltiple N° 030-2022-R (e)-UNAC/VIRTUAL y Oficio N° 332-2022-

UNAC/OCI, Sobre el particular, se informa que mediante OFICIO Nº 006–2022–SA-EPG-UNAC del 21 

de Marzo de 2022, se remitió el archivo de Resoluciones del mes de 07-ENERO – hasta el 11 MARZO 

2022, para publicación en la página de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, advirtiéndose que 

por error involuntario a la hora de adjuntar los archivos, se omitió la Resolución N°063,064,065-2022-

CEPG-UNAC y el Acta de Consejo de Escuela de Posgrado Nº 04; razón por la cual remitimos como 

adjunto al presente oficio las citadas documentación, con la finalidad de subsanar dicha observación. 

Con OFICIO Nº 008–2022–SA-EPG-UNAC del 03 de junio de 2022, se remitió el archivo de 

Resoluciones del mes de 17 marzo – hasta el 17 mayo 2022, para publicación en la página de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, advirtiéndose que por error involuntario a la hora de 

adjuntar los archivos, se omitió la Resolución N°162-2022- CEPGUNAC. Razón por la cual remitimos con 

la finalidad de subsanar dicha observación. Las resoluciones de Consejo de Escuela de Posgrado- N° 213, 

214 y 215 quedan anuladas ya que por error involuntario se duplicaron en digitación quedando sin efecto.  

Razón por la cual enviamos como adjunto al presente, con la finalidad de subsanar dicha observación.  El 

que se remite para publicación en la página de la web Universidad Nacional del Callao. 

 

 Sin otro particular quedo de usted. 
 

         Atentamente, 

 

 

 

 

 

 
Nelly 




